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Artfr^lo 1.° :.as leyes obligarán en la Peuinenla, islae
i^lsarea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
^ e3 alles no ae diepnaieae otra cosa. 8e entiende hecha
{a promalgación el dfa en qne termina la inaerción de la
luy en la Q'a^ceáa oficial.

Ei-*t. 2.° La ignoranciK de las leyes no ezcusa de ea
^itutplimiento.

Att. 3° T as leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no
i^epasieren lo eontrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de ,84 de Enero de 190ñ.-
8rttculo 23. Laa Corporaciones provincialea y municipa-
laa abonarán, en primer término, al :lotario ó Notarioa qne
sztoricen laa eubaataa, los doreehos por elloa devengadoa y
loa suplamdntoa adelantadoa por toa miamoa, aBf como loa
darechoa de in;^arción de loa anuncioa en loa p®riódicos o8-
tialea, caidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie
te, del importe total delos roferidoa gaatos, de cuyo car-
i^a soa, non arroglo á lo diapuesto en ld regla 8.` del art. 8.°

PARTE OFICIAL-

Pr^si^e^cia de^ Coasejo á¢ ^i^istros

(llaceta dal dta 8 de SbpttBCnbre.)

SS. M6Z, ol RFY Don ^Alfonao XIII,

1Q REIr1A Uofia Victoria Eugenio (qua

Díca guardc) y^+u Augusto Híjo el

Príncipe de Aeturiae coníiaúan sin

novedad en en importante salud.

De igual beneficio diafrutan lp,e de•

^ás porsonas de la Auguata Real Fa-
mi:ia.

8Ll^QR1PCibN PItRTICULAR

sx aóBn^,De Peaotae. FII&sw D$ aóBDOBAPeaetaa.

IIn mee. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 2a Trimestre. . .. 11 25
Seis meses. ... 18 50 Seis mesee. . .. 22 b0
Ŭn año. .... 33 IIn aao. . .. 4b

Númt^ro :acelte, 40 céntimos de peaeta.

8e pnblioa toGos low dta.r, exceyto los domiagow,

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qae loa ae:
ñorea Aléaldea y Secretarioa reciban eatc; BoLr:Trrr dispen-
dran qne so f^je an ejemplar en el sitio de costumbre, don •
de permanecerá hasta et recibo del ntímero aiguiente.

; de 18 de Harzo de 1852 y pliego de
^ coediciones generales de 13 de ;Ilarzo

de 1903, en la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia (calle Made^
ra alta, núm. 5, duplicado), donde se
halla de mani8esto el proyeeto con el
pliego de condiciones facnltativas y
el de ]as particuiares y económicae
que han de regir en la contrata.

Lae propoaicionea ae preaentarán
en pliego cerrado en papel eellado de
la c^aae undécima, arreg'ándoee es-
trictamente al modelo que se ioserta
á continuación, y la cantidad que ha
de conaignarae previamente como ga•
rantía par^ tomar parte en la eubas-
ta serA el 1 por 100 dei presupueFto,. .

^...._._........_ ..............._......_..........................................._.....: i

Gobierno civil
DE LA

pROVIiV^IA DE CORDOBA

^IÚm 2584

$ECCIÓN DE OBRA$ PÚBLICAS

CA$BETEI2A8

Ea vir:^id de lo diapueato por la Di•
rección t;aneral de Obras púbticas,

con fe^ha primero del actual, este

Oobierno .ha señalade el día 11 de Oc•

t4bre prógimo, á lae diez de la ma-
bana, para la adjudicación eu públi•

ca subasta de las obraa de acopiob de

Piedra para conservación de la carre•

tera de tercer orden de IIerrera a

puente 4enil, en esta provincia, du-

ra°te el año actual, según proyecto

$probado en 30 de Agoato ú;timo, y

en9o preaupueeto de contrata ee de
2•893`b6 peeetas.

La ®ubasta se celebrará en los t8r-
mí°oe prevenidoa por la Inatruccíón

de contrata, debiendo acompe fiar á
^ cada pliego el documento que acredi•

te haber realizado e] depóeito dnl mo
da prevenido én la referida Inatruc•
ción.

En el caao de quo reaulten doa ó
más propoeícione9 igualee ee procede•
rA en el acto, y únicamente entre sus
autorea, á una aegunda lícitación
abierta, aiendo la primera mejora de
100 pesetas y no bajando ]as reatan•
tes de 10 peaetad.

Será de cuenta del contratieta el
pago de eate anuncio en la (laceta de

Madrid y BOL$TIx OFICIAL de la pro•

vincia, eegún lo díapueeto en la orden

^ de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 7 de 5eptiembre de 1907.

El Gobernador, MsauEL Cea^o Y
^ CUI^TO.

^ Modelo de proposzcidn.

' D. N, N., vecino de. ...., eegún có•
dula pereonal núm. ...., enterado dsl
^nuncio publicado por el Globernador
civil de la provincia de Córdoba, con
fecha....., relativo A la eubaeta de
las obras de acopioa para conaerva•

Laa leyea, órdenea y anuncioa que se manden pnblicar e•.c
los Botetiner oficialea se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cufo conducto ae pasarán á los editores ^^e
los mencionadoa periódicoe.

(Ordenea ds,2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1854.)

Los se4tores Secretarioa cuidarán, bajo eu máa eatrecha
responaabilidad, de conservar Ioa númeroa de eate BoLS-
Tur, coloccionados para su encuadernación, qne deberá vs-
ri,tcaae al final de cada año.

Anv$BTSxaze.-Conforme con la condición 4.° del
pliego qne ha aervido de base para la snbasta, no ae i.-
aertará ningán edicto ó annncio qne sea á inatancia ie
parte sin qne abonen los intereaadoa ol importe de su p;-
bli.cación, 6 guranticen el pago, á razón de 26 céntini ^ ►̂
por línea 6 parte de ella, F la venta de númeroa anelto^ ^
40 céntimoe. r

ción de la carretera de Herrora á
Puente aenil, durante el a$o actua',
y de los requiaitoa ycondicioneH que se
egigen en el correepondiente proyec-
to, ee compromete A tomar A su car•
go la ^jecución do dichae obras con
eatricta eujación á loe ezpresados re-
quiaitos y condieiones, por la canti-
dad de.. . . . ^

(Aquí la propoaiaión que se laaga,
admitiendo 6 mPj rando lisa y l^ana
mente el típo flj9do, pero advirtiendo
que será deaechada toda propueata on
que no ae eapreae ]a cantidad de pe-
setea y céntimce, ea^rita eu letra, por
la que se comprometa el proponente
á la ejPcución de lae obras, asi como
toda aqu©?la en quo ae aiiada algut;a
cláuenla.)

(Feoha y firma del propenent^.)

Circular núm. 2602

BáNEFICENCIe

Algunos aeñores Alcaldea, olvidan^

do lo preceptuado ©n el Real decreto
de 19 de Mayo de 1886 y Real orden
de 20 do Junio del mismo año, y oca•
eionando con ello gastos é inútilee y
gravea molestias á lo^ presuntos alie•
nadoe, tienen la abusiva coatumbre
de remitirlos á mi díeposición, condu•
cidcs por guardas a agentea munici•
pa'ee, á vecee ein ezpediente que jua•
tifique la enfermedad. Y como el (Io
bierno civil carece de facultadea pa•
ra ordenar la recluaión proviaional
en el manicomio, ain ot^a eacepción
que Ia astablecida •en la regla tercera
de la citada Real orden, sucede que
estoa infolices enferinoa tienen que
volver á eua pueblos eutriendo lae
moleatias de un nuevo viaje, que por
lo general realizan en malíaimae con-
aicíenes.

En vieta de las razonee espueatae

t

he acordado recomendar á loe se8o•
res Alcaldea el e^acto cumplimiento
de lo prevenido en al Real docreto de
19 de May o de 188b 9 Real orden de
20 de ^Junio^del miPmo afio, en virtud
de cuyaR diFpoeicionea, A la ComiRión
provincia^, y ao al Gobierno civil, co-
rreaponde entender ezt el Haunto, ai el
preaunto a?ineado no eetuvo antee so-
metido á obaervación, en cuyo caso,
aó?o el Juez de inetrucción puede or•
donar?a nuevamente.

Del recibo de la preaente circular
ae éervirA V. darme inmedíata cuon•
ta, porq^ae estoy reauelto A que cencn
tales abusos, ezigiendo la máa estre-
cha responeabilidad á ^oe infractorea
de citadae realea diepoaicionea.

Córdoba 9 de Septiembre de 1907.
-El Qobernador, MaxvzL Cexo Y
GuzTO.

Sr, Alcalde de.....

Co^isi^^ pro^i^cial ^e Córdaba

N úm. 2698

Sección administrativa de Bene^cencia

La Comisión provincial, en aeaión
del 2 del corriente, acordó adquirír
el pan y otroa artículoa que hayaú de
conaumirae en lae Casas Socorro Hos ^
picio y Gentral de Egpóaítos durante
el prózimo aSo de 1908, y que al efea•
to se verifiquen laa correspondientee
subastae.

Lo que ae anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins•
trucción de 24 de Enero de 1905, por
el plazo de diea diae, para que dentro
de e11os puedan bacerse 1as reclama••
ciones sobre el particular; advirtión-

Frs-

ooaoertado
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2 BOLETIN OFICIAL DH LA PROVINCIA D)^ CORDOBA

dose que pasado dicho térmico no ee miento durante los mesea de Mayo y^
admitirá ninguna de las que se pro ^, Junio últimos, y que se remitan al se•
duzcan. f; flor Gobernador civil de la grovincia

(:órdoba 4 de Septiembre de 1907. k para que se airva diaponer au ineer•
-1:1 Vicepresidente, R. C^Ide, ^ ción en el Bor.ETIN OFICraL.

Núm. 2694

Sección adminisEratiza de Beneficencia

La Comisión provincial, en sosión
de 3 dei corriente, acordb adquirir el
toci^i^ y demáa eapeci:ea aímilares que
hayan de consumirae en loa cuatro
establecimientoe de la Beneficencia
pr^vincial durante el prógimo año
ds^ 1908, y que al efecto se verifiquen
las correspondientea subastas.

Lo que ae anuncia al público en
cumplimiento dal art. 29 de la Ins•
trucción de 24 de Enero de 1906, por
el plazo de diez dias, para que dentro
do sllos puedan hacerae laa reciama•
csionea sobre el partícutar; advirtien-
do que pasado dicho término no se
admitirá ninguna de las que se pro-
duzcan.

Córáoba 4 de Septiembre de 1907.
-El Vicepresidente, R. Conde.

Nf^m. 2698

Preatar eaacto cumplimiento á la
^ circular del señor Gobernador civil

de la provincia dictando reglae para
^ evitar en lo posible los incendios que
( en la eetación preaente suelen decla
^ rarsa en loe campos, así como para la
` más pronta y e8caz extinción de los
^ que pudieran ocurrir.
; Autorizar al sefior Preaidente para
^ que dieponga que por la cuadril^a de
^ conaervación de callea ee verifiquen
^ loa reparoa reelamados en el trozo de
• acerado comnrendido en la fachada
' de la cass núm. 6 de la calle Barto•

lomé Camacho, de eata localidad.
1 Conceder á Diego Soriano Benitez ^
` el soc,orro do 16 pea^tos para que pue-
^ da tras'adar á)Idálaga á su hijo Pe•
:` dro con el fin de que tome los bañoe
? de mar que le ha dispuesto el Médico
• de eu asistencia para el tratsmiento
^ de la enfermedad que padece.
^ Que por la cuadrilla de conserva
1 ción de ca^tea, auailiada de varioa

Nota de los precioa medioa señala• i peones, ee proc^da á limpiar las ga•
dos por la Comisián provincial, en ^ lerias b minae de loe manantiales del
eeaión de 3 del actual, previa con- 7 1^adroiial que abastecen de agua po-
formidad del señor Comisario de Gue^ ' table la ciudad, á fin de coneeguir que
rra de esta plaza, y que han de ser- ^ lae que producen discurran ein entor-
vír de base para la liquidación y abo• ^ pecimiento de ninguna clase, yendo á
no de loe suministroa hechos por los i parar á la tuberfa.
pueblos de eata pT0alnCla á la8 tro- ^ JUNTA MUNICIPAL
pas del Ejército y Guardia civil du- ^^
rante el mea de Agoeto ú'timo, con ^

Seaión del dla 6

nrreglo á la Instrucción de 9 de Agoe 4
Preaidancia dei^^ BeSor Taniente ee-

to de 1877: ^ gundo de Alcaldo dou Pedro Ager Bo-

Peeetae. 1 selló.
----- ^ Esta sesión, çelebrada en segunda

La ración de pan do 70 de- " convocatoria, tuvo por objeto nom-
cágra^mos .. ...... .... .. 0 2? ^ brar en comisión á Ioe asociadoa don

8ación de cebada de 4 kilo- ^ Rafael de Coca (lómez, don Ramón
gramos .. . . . . . . . . . . . . . . . 0 73 ^ Cervera Suano y don Pedro Bdoreao

Idem de paja de 6 idem. .... 0 31 ' Molina, para qve examinen lae cuen•
Kilogra,mo de carbón,,.... . 0 16 ^ taa de esta Municipio correspondien•
Idem de leíia .. ............ 0 04 1 tes al ejercicio del preaupueato de
Litro de aceite .. . . . . . . . . . . . 1 14 ' 1906.
Idem de petróleo.. ......... 0 88 $ Sesión del dia 8

Go que se publica en este eriódico ^•
p ; Preaidencia del señor Taniente pri-

para conocimiento de Ios Municipios ` mero de Alcaide don José ^dclina
interesados.

^ Ortiz.
Córdoba 6 de Septiembre de 1907. ^

Leida el aLta da la anterior fug ^
-El Vicepreaidente, B. Conde. ? - ^

f aprobada y ee acordó:
............... ................ - : Anrnhar variaa r.uwntaa AA servi

^.j.f ^1^I^a^71.I^31$^^

MONTOBO
tif^m. 2476

Extracto de loa acuerdoa tomados poz^
este iluetre Ayuntamiento y Junta
municipal durante el mea de Julio
último.

Sebión del día 1.°

Presidencia del seiior Teniente ae•
gtindo de A!calde don Pedro Ager Bo•
eelló.

Leida al acta de la auterior fué
aprobada y ee acordó:

Aprobar varias cuentae ee servicioe
praetades al Municipio.

Idem el estado de distribución de
fondos para el mea de Julio.

Idem el eatracto de loa acuerdos
adoptados por eate ilustre Ayunta-

• --r- - --- ' ----- ------- -- - - - t

^ cioe preatadaK al Municipio. 9t
^ Idem otra da la recaudación de con• ^
; aumos del mea de Junio último.
; Idem otra del admini^tr^.dor de di• ^
^ cho impuesto, don I'defoneo Serrano
s Canales, a8cendente á 47'70 peaetas ^
; por gaatoa de material ocurri3os en ^
^ citado mes en la a8cina de su cargo.
} Idem variua de la Bolsa de quiebra ^
1 del matadero púbiico, xendidas por el
^ ñel del mismo don Antouio Casudo ^
^ López,. comprensisas todas ellas dea-
^ de la semana del 27 de Febrero á la

del 19 de Junio últímoa.í
Que se exponga al público por diez ^

^ dias, para oir reclamacionea, el re- ^
i partimíento del déficit del cnpo de ^
^ coneumos del eztrarradio montuoso y
^ aldeas de eete término, respectivu al ^
# corriente aíio. ^
1 Denegar la petición de Pablo Ju. ^
i liáu Sánchez Coleto, en súplica de que 1

be le conceda autorización para edifi• ' benefic^oa concedidoe por la regla ae-
car nna casa en un pedazo de terreno ^ gunda del art. 6.° de la ley de 23 de
del común de vecinos qtfe eaiste en la ? Enero de 1906.
calle Tránaito, de la aldea da e zuel y Seaión del dia 22

Que se abra concurso para la pro•^^
visión definitiva de la Sacretaría de
este ilustre Ayuntamiento, vacante
por fallecimiento del que !a d^aempe•
ñaba, de conformidad con lo precep•
tuado eii el párrafo primero del ar•
ticulo 2.° del reglamento de 14 de Ju•
nio de 1905, remitiendo al efecto loa
documentoa correepondientee á ]a Di
rección general de Adminiatración
local.

PÓSITO

Conceder á 1lianuel Palomino Ma-

dusi3o el préatamo de 150 peaetas de

los fondos del Póaito, mediante garan •

tía hipotecaria de una casa de eu pro•

piedad en ]a calle Cerrillo, núm. 22,
de esta población.

. Idem á Juan Cerezo Bodriguez y au
eaposa Maria Joaefa Mena Coronado
el de 1.000 peeetae de espresadoa fon
doa, con la garaotia hipotecaria de un
olivar en el pago de la Torrecilla,
sierra de este término, y de una caea
en la calle Feria, núm. 42, de esta lo-
calidad.

Aprobar el egpediente instruido por
conse^uencia del perdón otorgado á
loa deudores á loa Póeitos por la re
gla primera del art. 6.° de la ley de
23 de Enero de 1906.

Idem tras tramitadoe á petición de
deudores al Póaito de esta ciudad, á
quienes alcenzan los benefieioa conce •
didos pcr 'a regla segunda del mismo
art. 6.° de citada ley.

8eaión del dia 16

Preaidencí.a del señor Teniente pri-
mero de Alcalda don .José Molina
Ortiz.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi•
cios prestadoe al Municipio.

Conceder á Ildefonso Terrin Cuenca
el socorro de ?`F'i0 peeetas á fin de que

' au hija Mar!a Manuela Terrin pueda
tomar loa bafioe de Aronoailln. nue le

han eido recomendadoa para el trata•
miento del herpetismo que hace tiem-
po padece.

Reformar el acuerdo fecha 10 de

Junio prógimo pasado en el sentido

de que ae permita á todos loe cose-

cheros que tuvieaen concedido9 depb

sitos deméaticos, ó en lo aucesivo ee
le concedan, la acumulación en ellos

de las eapeciea que compren, sin ne•

ceaidad de veri8car el prévio pago de

los derechos correspondientes.

PÓSITO

Prestar eaacto cumplimiento á la

circular del excalentinimo sefior Dele•
gado R^.gio de Pósitoa dictando reglas

para ]levar á cabo la metalización de

las semillas y prohibiendo que ae
acuerden nuevoa préytamos en metá-

Iico haeta justiScar el total rointegro

ó cobro de todae laa dendae ó el em•

bargo de bienea suílcíentes, de loa mo-

rosos para cutnp'ir ccn la ob!igación
contraida.

Aprobac doce eapedientea intruídoa
á petición de dendorea al Pésito de es •
ta pob'ación á quiouea a'canzae los

^

t Pre^^denc^a del señor Tenlente pri•
^ mero de Alcalde don Joaé Molina
^ Ortiz.

En eata sesión, celebrada en Pegun•
É da convacatoria por el A9untamiento

y Juuta pericial, ee acordó:
Hacer suyas las conclusiones favo•

^ rables de los vocales de citada Junta
que han practicado inspección ocalar
á una finca de la propiedad de don
Ramón de Porras Ayllón, pRra la que
éste solicita eaención temporal de

^ aumento de contribució q territorial
por térmiuo de veinte aflos.

Aprobar y aceptar en todas sua par-
tee loe informea emitidoe por loa vo•

j cales de la Junta pericial don Miguel
i Mercado Prado y don Juan de la Co•
t ba (Iarcía en aeis expedientea ingtrui•

dos para el amillaramiento de flncaB
que no lo estaban á nombre de perso-
na aiguua.

Retirados de loa escaíios ]os seiio-
res pericialee, por haber terminado
eu comotido, el A^ untamiente conti•
nuó reunido en sesibn, y leida el ac•
ta de la anterior fué aprobada y se
acordó:

Aprobar una cuenta de 91`60 peae-
tas de Andréa Cerezo Beni;ez, por mil

9 cincuenta tejae y seiacientos ladrilloe
invertidoe en bovedillas construfae en
el cementerío público.

Idem otra del apoderado en Córdo•
^ ba don Manuei Enriquez y Enriquez,

de lae operacionea veriflca9as con
^ fondoa manicipales en ei trimeatre
j iinado en 30 de Janio ú'tiroo.
I Que ee practiquen ziuevoa aforos ea
jl loa puestoe púb!icos dedicedoa á la
^ venta de sal, con el fln de realiz•;r el
^ cobro de Ios dorechoa correspondien'
^ tea á la que resulte haberae vendido^
^ con viata de citados aforoa y de loe

veciScados en l.° da lfnerc . próximo
pasado.

SeQión del día 29

Preeidencia del señor Teniente pri'
mero de Alcalde don José lliolin8

^ Ortiz.
Leida el acta de ]a anterior fué

d^ b dóa a y se aeorapro :

^

Aprobar variae cuentae de aerví'
cioa prestados al h'Iunicipio.

Denegar, por escasez de recureoa
^ del presupuesto municipal, la peti•
$ ción de Antonia Notario Cuadrado eo'
^ licitando ŝe le conceda socorro par^ ^
, poderse trasladar á Fuenca!iente y to'
ŝ mar aquollos baiioe qua le han sído
^ recomendadoa para el tratamiento del

reumatismo que padece.
^ Que por el maostro de obr:^e d°^
^ Sébastián Díaz Moralea ae fortne el
t oportuno presupueKto del coeto de 1^
^ reparaciones necesarias ejecutar p8
F ra la coneervación de la calle Yiat^
i hermoaa, de esta localidad.

Conceder A la profesota particuii^
de inetrucclón primaria doña áía•

' Jos^ fa ^Tedina O^una lx subvenc1bâ
^ de 260 pesetaa par„ que continúe f';
^ cilitando sus conocimientos á lae D
^ íiae reeidentea en la a:dea de Car^ ^'i

^a, de este término, en virtud g^

i
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10 DE SEPTIEMBRE DE 190T 3

eaiatir en dicho barrio nieguna otra
que to haga,

Autorizar al se0or President© para

que adquiera un torno con deatino al

matadero pí^blico de eata ]ocalidad.

Pó81T0

Aprobar seis eapedientes tramita-
dos á eolicítud de deudores al Pósito
de esta ciudad á qúienes alcanzan los
beneficios concedidos por la regla se
gunda del art. 6.° de la ley de 23 de
Enero de 1906.

El precedente eatracto fué Qproba-
do por eate itustra Ayuntamiento en
aesión del dia do ayer, y dispuso se
remita al aeiior Gobernador civil de
la provincia para que se Airva dispo-
ner su publicación en el BoLr.TIN 0>•,t
OIAL, en cumplimionto del art. 109'de
la vigente ley Municipal.

blontoro 27 do Agosto de 1907,-]^l

Secretario interiBO del Ayuntamien^

to, Sebaatián Romero.-V.° B.°: El

Alcalde, Pedro Medina.

AYUI^iTAVII^I^ITTU DE AGUILAIZ

AÑO I)^€^^ 1907

lumediato.

^ tlllelo, 164`26.

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptoR que, para satiefacer las í Aito de 1904. ^ 293 Sres. Carbonell y CompaBia,
-obligacionea de dicho mes, acuerda eate Municipio, conforme á lo que aobre el s 348 D. Antenio Redondo Llerena, ^ 1`25.
particular previenen laa dispoaiciones vigentea: ^ 76`76 pesetae. ^ 294 D.° Socorro Aguiiar Dlarttnez,

` il49 El míamo, 7`67. ^ 193'40.

Obligaoiones de pago
---- . ^olnnta-

^apitnlos

TOTALES. .

Aguilar á 1.° de Septiembre d©

PeA9taA.

3009 83
496 83

3c)27 68
288 26
909 75
1044 33
466 3'.1

123^>4 82

291 66

^ 36S D. Federico Barnuy (}arcia, ^ 843 D. Federico Rubiano Moyano,
^ 194'60. t fi`02,
f 369 D. Joaé Caetillejo de ia Buen- ? 344 D. Antonio Velasco Serrano,
^ te, 154'25. ^ 3`65.
i 370 D.° Aurelia Cerezo, 10`56. ^ 345 D. Pedro Pab!o Sanz, 1'87.
^ 371 D." ftafaela N:ivarro Cerezo, ; 346 D. Joaé López Muñoz, 1S3`65.
^ 52^06. ^ 347 D. Emilio J. Baulier Daniel, .

372 D. Bartolomé Regalón lrerma• ^ 3.020.
, nos, 1 45. ^ Total, 29,304'83 pesetaa.

373 D. Siato López, 8'93. ^
^ 374 Ei miemo, 36`72. á Aiio dt 1906.
i

375 SeHorea E. Perin é hijos, 18`14, ^ ^85 D. Díego Salas Glonzález, pe-
376 D. Alfonao Cárdenas, 373'40. setae 1^4'07.
377 D. Miguel Helguera, 47`87. ^ 288 D.° lna Barrena Lnque, 33`89_
378 D. Leopoldo Fernández, 21`66. ^ 287 D." hiaría Autonia Ruiz Sán
379 D.' DSanuola Vioques Moya, ^ chez, 322`65,

Z°45. ^ 288 La miema, 36`22.
1 380 D. Tadeo (3u®rra Aguililla, g 289 D. Irene Sánchez Nevado,
j 2'61. ^ 1G1`45.

381 D.` RoAario Alcaide Gómez, i 290 D. Joei l^scoláa é Infante,

72`65. ^ 703'ó5.

382 D. Bamón Madueño, 39'64. t 291 D. Marttn Rosales Marlel,
i 383 D.° Pilar Madueño, 39`s9. ^ 26'87.

^ Total, 1.698`61 pesetas. ^ 29a D." :(aría Luisa Moreno C^zs-

350 D. Josb Na^arro Coca, 44$`23.
151 El miamo, 532`90.

Diteríble. ^ ri4s. i T°t^• 352 Sra. Yiuda dal Pozo Madue-

Pesetas. ^ Peeetas. ^ Peeetas. 4$o, 394`38.
-^- 363 D, Pedro Sanz Benito, 31`86. D. F'ederico Aguilar Bdartíne7,297

^^^ Q^ _ ^ BiRK RB 354 Ei miamo.31`85. 127`16.
83 33 ^ 5tso I^ 366 D.' Joaefa G^ris^do y A4uñoz, ^ 2913 D." Caro!ina Aguilar Martt-

268 33 ^ ^ 3285 91 22'77• noz, 127`li.
7^ 433147 50 ^ 5 a ^ 299 D A1 'R f t d l DD l O L AD ^ i 909 76

rque, . e^an ro gul356 . a ae a r ega ar larti•

187 50^ ^ ^ 1231 83 ^ 70'36• nez, 127'16.
D ^ ^ 466 30 357 D.° Manuela del Pozo, 18'S0. 300 D. Carlos Aguilar hlartlnez,

146 41' 76 33 12577 66 308 La miama, 11'73. 127`41.
' ' ' I ' 359 La miama 3`48. 301 D. Francieco Bautista Serra-

' '630 70339 0^ ^ 360 no 2`25i 3L i 1^ F á , .u s n^ ez,D. ora ea ern
6`97. 302 D.a Antonia Glonzález Polo,

^ Total, 1.653`48 peeetae. 68`b2. .21887 36 1337 94 76 33 23301 62
^ •- -,^^^ 303 D. Amador Mármol Mufioz,

1907.-E1 A.lcalde, Eloy Jiménez.-Par ; 3?0 n. Mariano Aguayo, 371`60 ^ 304

acuerdo del Ayuntamiento, El Secretario, José A. Lucena.

Go^pa^ía ^rr^^áat^ri^ ^
CONTRIBUCIONES ^

1^Itim. 2t;01

^elación de apremio de primer gra^io.

TÍCRldiNO MUNIOIPAL DE OÓRDOBA

P^RTIDO BE CÓRDOBA

Derechos r®al©s

il^ioa de 1902 al 1907.

lon Fraocisco Rnia del Porta', R.ecandador

de dioha contribución en el referido tórmi•

no mnuicipal, en re,^ressntacibn de la Be-

esudaoión arrendataria de eata provincia,

Certifico: que lors indivíduoa que

aparecen en eata relación son los çon-

tribuyentea cuyaa cuotaa no han po•

dido haeerse efectivas en los eapre•

sados aiios durante el piazo de co-

branza voluntaria, por le cual proce•

de contra elioa el apremio de primer

grado eatablecido en loe articuloa 47,

^ y 52 de la Inatrucción de 26 de

Abril de 1900, y son á aaber:

Núm. `L655
MH:S DF^ SEPTtIi:^^3I^ +'

P^.^S UPZI^ESTO ^E GA.STOS

OBLIf,tACIUNEs

qastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad. .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública. .
Beneficencia. . . .
Obras públicas. . . .
Corrección pública. . . . .
Cargae . . . . . . .
Obras de nueva construcción
Impr©viatos. . . . . . .
llesultas. . . . . . . .

Námero de orden, nombres de
yente y ouetas.

Año de 1902.

los contribn-

38^ D." Aurora Baena y Molero,
547`26 peaetas.

386 D. Benigno Iñiguez, 0 08.
386 D. B:as Martino, 62`46.
387 D. Severo Montalvo, 22`68.
388 D. Benigno Ifiiguez, 1'97.
3g9 D. Fmderico de las 1►lorenas,

1°25.
390 D. Mariano Aguayo,.100`05,
391 D. Pedro y Dionisio Tejada y

(larcia, 3.029'74.
39l D." Concepción Toro ^ GFor- ,

dejuela, 3 061. ° ^ 240^40. • ^ 317 D.a Carmen Fernández Bies-
Total, 6.8L6`47 pesetas. 336 D.° Magdalena Valderrama é^ go, 366`79.

u,^o, ^YV ^^. ^ 31t3 1^,- aaceaaa >^artinez Ban-
Año de 1903. 336 D.a Do'.ores^ Barbudo é hijo, ^ chez, 8'42.

361 D. Benito Muiioz' hermanos, 240•40, 319 D.• Tomasa Arenas, 62`30.
1`68 pesetae. 337 D." Carmen Porrae, 384`04, Total, 4.094'29 peaetas.

362 D. Sigto López, 65`08. 338 D.a Brígida Rambla, 2^z6,
339 D. áianuel Tienda er ote ^ A^to de 1907.363 E1 aiiemo, 34°36. 3' g ^^

384 El miamo, 261`28. 164'26. ^ ^26b D. Mariano Aguayo, 16`66 pe-
366 El miamo, 227`99. 340 D' Clotilde Ruiz Carrillo, 8`70. eetas. .
366 El mismo, 4'48. 341 D. Aquiliuo Q^il León, 32`54, 258 D. Antonio Calero Detgado,
367 LI miemo, E1'05. 342 El miamo, Sb'C6. 34'88, ^

peyeta$. 4Z'05.
321 El miamo, 2.246'll. 306
322 El miamo, 21.245`32. 1 29 81.

2^6 D.° Rafaela Aguilar Martinez,
193`40.

296 D.A l^liea A^uilar Martinez.
127`16.

D. Fcanciaco Didier 8ánchez,

D. Antonio 8epúl^®da Puiido,

323 D. Aquilino (3if León, 21`66. 306 D. Antonio Anguita Espejo,
324 El mismo, 25`25, 136`09.^
326 D. ,^ntonio Eecribano Rami• ^ 307 D.a Maria Jeeús Anguita l^e•

1 rez, 62`25. pejo y hermano9, 507`69.
^ 3`l6 D. Luia y D.° Purificaci4n & 308 D.° llagdalena Barbudo, 23`6`l.

S smpelayo, 27`46, 309 D.' Magda[ena Balaemano,
^ 327 D ífi' P ió S l 23'62 .. ur aac n ampe ayo,
^ 16`U6, 310

328 D, ^iartln Jurado López,l4`16. 34'40.
329 D.Crlatóbal Cruz Gómez,32`45. ^ 311
330 D. Joaé Ortiz ]^olina, 197'60. ^ 312
331 D. José 14arin C^^denae,414`35. ^ 314
332 D.a Coucepcíón t;apilla Jimé- ^ 42'05

a nez, 156`lí.

D." Enriqueta López Z ^pata,

D. José Gutiérrez Ravé, 1'2b.
El miamo, 83' 14.
D. Antonio Moyano Ni®va,

316 D. Fernando y Rosa Osuna,
^ 333 D. Joaé Barrionuevo Cañete, ^ 38'29.
^ 1'84. , 316 D. Francisco Gavilán Fernán-

"334 D. íllanuela Cabello é hijo, ± dez 6^93.
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268 D. Francisco Cabrera Pozue-
lo, 128`7b

269 D. Juan Escobar y Arribas,
^70`9b. ^

260 D. Antonio I;odriguez Lloren-
te, b5`85.

261 EI miemo, 34'O1.
262 D. Manuel Cabronero Kome-

ro, 67'10.
263 EI mismo, 674`45
264 D. Franciaco Navarro Már-

quez, 488'20.
^66 D. Francisco Tienda Cubero,

31 `86.
266 D. José Castillejo de la 1; uen•

te, 103`26.
267 D. Luís Miguel Irizar, 169'6b.

268 D. Juan R. Sánchez, 164`27.

269 D. Mariano Aguayo, 4'66.

270 D. Francisco Glarcía Suárez,

31 `04.
271 D. Juan Martin Orflna, 1'25,

272 D. Aquilino Glil, 2`19.
273 D. Jobé Casanova, 6`31
274 D. Juan Patr^cio Coronado,

13`50
275 Eacmu. Diputsción provin•

cial, 1`26.
27fi La misma, 1`25. •

277 La misma, 1`26.

278 D. Antonio de Hocea, 182'83,
279 El mismo, 69`58.
280 Sr. Cuenca Hinojosa, 3`24.
281 D.a Amalia Amoreu, 24(i`06.
28Z D. Pedro A. (xutiérrez, 1'25.
283 D. Sabastián Pozo Aranda,

6' 16 '
284 D. Juan Castilla Clonzález,

26' 18

Total, 3.016"64 peaetas.

Importa la unterior re ► acíón de

deudores por Derechos reales !a can-

tidad do cuarenta y seis.mil quinien•
taa noventa y dos pesetas vointe y

eiste céntimos, la cual presento á la

Tesoreria, justificada con los recibos

talonarios que acompañan, para que

por la misma ae me abone en cuenta

de cobraDZa voluntaria dicha suma,

cargándola en la de ejecutiva, y pue•

da acordarse el procedimiento contra

loa deudores, á cuyo efecto son ad•

juntos tambi8n los justificantes que

acreditan la publicación de anun^ioa

para la cobranza y que esta ea ha oe•

riHcado en los dias previa.mente sefia•

lados. Y para que conste eapido la

presente por dupl[cado, con la inter-
vención y conformidad dal Arrenda•

tario, en Cbrdoba á seie de Septiem-
bre de míl novecieatos siete.---Por la

Compañia arrendataria de Contribu-

cionea; E1 (Ierente, )1'ranciaco Suiz

del Portal.-Por el Recaudador, Ma-
nuel >!L' de Éscamilla. ;

Diligencia de preaentación y apre•
tnio. - Presentada por duplicado la
precedente relación, con eata íeeha se
devuelve un ejemplar al Arrendata-
rfo después de visado por esta Teso•
reria, en el cual se acuerda el apre-
mio de primer grado contra loe deu•
dores, quedando el presente en esta
oHcina á los efectos correspondíentes.

Córdoba á 7 de Septiembre de 1907.
-El Teaorero de Haciénda, (Iuitler-
mo de la Bastida.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCL+^ DE CORDOBA

JUZGADOa ^
^

ua5•rxu 1^>Ĵ1. B1U

Dado en Castro del Río á dos de
8eptiembre de mil novecientos siete.
-Tomáe Mendigutia-,-Por mandado
de su señoría, José Delgado.

I
R

T i^m. 259`2

Don TomQs Mendigntia y de ldorales, Jn^a ^
de priiuera inetancia de eate partido. i

Por el presente hago saber: que en ^

los autos juicio ejecativo que se tra• ^
mitan en eate Juzgado y Escribania ^
de don Andrée de Castro y Vázquez, ;
á instancía del Procurador don Fran• ;
cisco José Bello y Críado, en nombre ;
de don Acísclo Mufloz Cordobée, con- ^
tra doa Marcial y don Antonio Nava• ^
jas Torronterae, p,^ra cobro de canti• z
dad, ae ha m:^ndado sacar, por se• <
gunda vez, á pública subasta, para =
su venta, la participación siguiente ^
del inmueble propiedad del don Mar- ^^

^ cial, f
1 Tres sigtimas partes de la casa nú• ;
^ mero veinte y doa de la calle Jurado, ;
1 de esta vilia, • proindiviaas con las^f
ŝ restantes, propiaK de don Juan Na• ^
^ vajaa Navas, )aoy doa Pedro Bello =

^ Criado; lindando el todo da dicha ca- ^
t sa, per la derecha entrando ^ con la =
^ calle Nueva, á la qu8 hace eRquina; <

^ por la izquierda con casa áe herede ^

' roA de Juana Tamajón, y por el fon• b

^ do á otra de don Vícente 1[azuelo, por ^
^ el tipo de mii ochocientas cuarenta y^

^ nueve pesetaa y cincuenta céntímos, i

i ó sea con baja del veinte y cinco por ;
^ ciento del precio de la primera su• 3
; basta. L
^ Cuyo remate tendrá lugar el día ?
t veinte y cuatro del mea actual, y ho• ^
^ ra de diez á oneP, en la sala Audien- ^
^ cia de este JuTgado, bNjo las condi ^
! ciones eiguientes: t

i 1.` No ee admitirán posturaR que ^
i no cubran lae dos tercoras partes del ;
^ precio fljado á indicadas participa• ^
1 cionea de casa. 3s

2.` Que para tomar parte en la 3
subasta los licitadores habrán de con• ^

= eignar previamente en la eucursal de 1
^ la Compa6ta Arrendataria de Taba• '
j cos de la villa de Baena, una canti-
^ dad, por lo menos, igual al diez por ^
; ciento del tipo 8jado.
^ 3.' Que las posturas podrán ha• ^

fáb^ica militar de Subsisteccias
N{^m. 2640

ANU1V CIO

Por acuerdo de la Junta Econámica
de este Establecimiento, el dia 16 del
actual, á las nueve horas de la ma•
ñana, se admitirán propoaiciones pa-
ra la adqui^ición de los artículos si•
guientes: '

Trigo recio del pafa, limpio, eaento
de semillas eatraíiaa, tierra, piedras,
cariee y tizón, con denRidad medfa ds
77 y 112 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y a^ompaiian
do muedtra de la partida que se
ofrezca.

Las muestras so presentarán en sa•
quetea de loa qne emplea el comercio,
indicando el nombre, epellidos y do•
micilio de su dueiio. Será deaechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condicionea eapresadaa.

La Junta se reaerva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, ein inter-
vencióu de otro perito, la muestra ó
muestras que en princip^o conceptúe
aceptabies, para decidir en favor de
la que considere más conveniente, cu•
yo resultado se comunicará á los in-
teresadoe.en todo el siguiente día.

Las entregae tendrán lugar compa•

rando ^a muestra con el contenido de

loe aaco9 que fuera ^ preciso á juicio

de; peraonal de la fábrica, desec^hán-
dose en el acto el que no reuna las
condiciones de la muestra. ^- ^ ^ ^

El pago ae hará cou un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra de deducirá el impuesto deI
1 por l0U de pagos deJ Ebtado y re•
cargo transitorio.

Córdoba 2 de S©ptiembre de 1907,
-El llirectoc, Pablo Vignote.

= cerse á cualidad de ceder el rtmate á^ ^ T
^ un tereero. ^ ^ - ^ RECl^©^
` 4.' ue lae conei nacionea se de• ^ ^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^ ^1 Q g ^ - -- para la cobranza del impuestn d^

volveráu á sus ^apectivos duefios á^ ^
^ penas terminado el remate, eacepción ^ En apoyo de ia advertencia que se COn.9um08. ^

^ hecha de la del mejor poetor, que ^ hace en Ia^ cabeza de este periódico j

^ quedará como garantía del cumpli- ^ oflcial, y para mejor inteligencia de 4^

j miento de su obligación ó como parte ; cuantos en eJ orden oHcia^ ó particu- j

^ del aprocio en eu caso. ^ lar publíquen anuncios, aea cual fue- ^
Se advierto á!oe licitadores que se ^ re su procedencia, se ineprta á conti• 1

^ halla en tramitación ante eate Juzga• ' nuació^ la parte dispositiva de la ^
é do ei eapediente pare informar ]a po• ^^1 orden de 7 de Frbrero de 1906, ^
^ seeión de las participaciones de, in• " publicada en este BoLa^rix el día 13 ^

mueble que se aubastan, y, por tanto, del mismo mes año. ^

j que el romatante no podrá eaigir que Dice así: _

j ee le otorgue escritura hasta que men• ` ^Las Corporaciones provinciales y
^ cionado eapediente haya sido inscrito ^municipales están obligadas á satis-

en el Registro de la propiedad para _^facer todos loa gastoa de las subas•} ,
lo cual lue o de verificado el rema- ^ta ue se declaren desiertas con

g a

^tivo que aconeeje la eacepción de es•
^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-
^ciones son las que deben abonar eu
^primer término todos los gastos de
^las subastas inexcuaablemente, á re-
^aerva de reintegrarse, ouando esis•
^ta rematante, de los gastoa ocasio•
^nados por la subasta en que huba ^
^poator.^

-•-.^^."'_-. _ =^_^ - - -__ - - --

^péndree ai amiliarami^nto
DE LA RIQUEZA TERftITORIAL

El nuevo form:clario,
pubtieado en el "Boletin
Ofioiat„ y vi8ado por ,el
^^egooiado re^pect^.vo^ ee

hatta de z^et:ta en la irn-
prenta det "Diario de

Córdoba„ Conde de Cár-

dena8, 18 ^ante8 Letra-
doe.)

L^^J la inpronta^ del "Diario da
C^rdoba, Lr sadoe :i ^ŝ . aE halla^
da venta los impresos siguient.es:

EA^ ^^JI^^
para 1s^ coi^apra y venta dc caba•^
lldr^a$.

^ ^^^ ^:1^R^i^
^r,^ ,

borradores de Ingr9soe y ^aa^oa.

. RE^^í,I^1^E^
. jnra^ias para .edificios y solares.

^ C^E^^!^^^
lds ĉauda es^ y de ordenació^.

.^C^^ ^^.PE1)IE1^T
les para guardas jcrado:3.

REPARTII^^ ^`_^^T^
de cansumoa y lií^ta cobratoria.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarioso

DE CLARAC^^^TE^
de alta y baja de •industrial.

Cédu^a^ de apremio
' q ' de aegundo grado, con arreglo ^^ te, se le concederá término suficiente ^arraglo igualmente á los artJculos

^ á tenor de lo preceptuado en loa ar- ^8.° y 23 de la referida Instrucción, la ^nAtrneción de 2fi de ^brll d8
tículos mil cuatrocientos noventa y
siete de la ley de enjuiciamiento ci•
vil y cuareuta y dos, regla quinta,
del Reglamento para la ejecución de

. la hipotecaria.

^Las eapresadas Corporaciones ea 1900.

•tán obligadas á satiofacer los dere• ^
^chos de inserción en los periódicoe ^ ,
^oiiciales de todas las subastas que
^resulten desiertas, por no haber mo-

Inaprenta del Diario de Córdoba.

f:,
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